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INFORME SECRETARIAL. NI: 252954089001 201900181 00 (C201900181)  

Gachancipá, Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022).  Ingresa 

al Despacho del señor Juez, con memorial de la parte actora, en el cual anexa copia 

del citatorio remitido a la parte demandada, con constancia de no residencia y 

solicitud de emplazamiento. Favor Proveer. 

 

 

 

 

YESENIA VANESSA LUNA ROMÁN 

Secretaria 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Gachancipá 

Distrito Judicial de Cundinamarca 

 
 

Gachancipá, tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Atendiendo al informe secretarial y la solicitud del apoderado de la parte 

actora  de  conformidad  al  artículo  291  del  Código  General  del  Proceso  este 

Despacho DISPONE  ACCEDER a  la  misma,  para  dar  el trámite procesal 

pertinente   respecto   a   la   notificación   por emplazamiento   en   los   términos 

establecidos en los artículos108 y 293 de la misma normatividad, acorde a las 

previsiones del Decreto 806 de 2020.  

 

En  consecuencia,  por  secretaría  procédase  su  inclusión  en  el  registro 

nacional  de  emplazados  el  cual  tendrá surtido  quince  (15)  días  después  de 

publicada la información de dicho registro. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 


